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La que suscribe, diputada Dra. Marta Estela Arizmendi Fombona,

¡nteöiante del Grupb Parlamentario de MORENA, con fundamento. en

el añículo 28,fracciÓn l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco

v ãàr¿r aplícables, someto a consideración del Pleno de este Poder

Lelistativo,' ta siguiente INIGIATIVA DE DEçRET9 PoR EL QUE SE

REFORMAN Y NOICIO¡¡EN DIVERSAS D¡SPOSICIONES A LA LEY

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, N¡ÑOS Y ADOLESCENTES EN EL

ESTADO DE JALlsco, en materia de Los Derechos a un Medio

Ambiente Limpio, sano y sostenible y al Acceso, Disposición y

saneamiento del Agua; conforme al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO
PRESENTE.

l. Es una facultad soberana del congreso de Jalisco legislar en todas las

ramas del orden interior del Estado, expedír leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al congreso de la

unión conforme al Pacto Federal en la constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos, tal como lo dispone el artículo 35 fracción l, de la

Constitución Política del Estado de Jalisco'

ll. Es un derecho de los díputados de este Congreso del Estado de Jalísco,

presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de

competencia estatal, conforrne a lo dispuesto por el artículo 27 párrafo L

fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Ja lisco.

EIartículo 738, de la Ley en comento, establece que la iniciativa de decreto

es Ia que Versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

obrogoción de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o

imposición de obligaciones a determihadas personas y es relativa o

tiempos Y lugares esPecíficos'

lll. Los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes están previstos en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales (particularmente en la convención sobre los Derechos del Niño)

y en la legislación aPlicable.

lV. En el caso del Estado de Jalisco su Constitución Política también prevé los

derechos humanos de la niñez y la adolescencia y de manera específíca en la
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Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco' en

su artículo 2 prevé como objeto el de reconocer a níñas, niños y adolescentes

como titulares de derechos y en su artículo 8, de manera enunciativa más no

limitativa señala los siguientes:

- Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencía y al desarrollo;

- Derecho de Prioridad;
- Derecho a la identidad;
- Derecho a vivir en familía;

- Derecho a la ígualdad sustantiva;

- Derecho a no ser discríminado;

- Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;

- Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;

- Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;

- Derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;

- Derecho a la educación;

- Derecho al descanso, aljuego y al esparcímiento;

- Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión

y cultura;
- Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la ínformación;

- Derecho de ParticiPación;
- Derecho de asociacíón Y reunión;

- Derecho a la intimídad;
- Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;

- Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes'

- Derecho de acceso a la ínformación y a las tecnologías de la información y

comunicación;
- Derecho a ser adoptados conforme a la legislación civíl;

- Derecho a la crianza y el buen trato

- Derecho a los alimentos y nutrición adecuada

- Derecho a la protección y la asistencia socialcuando sea necesaria

- Derecho a conocer los datos de los sentenciados con ejecutoria por delitos

vinculados con violencía sexual contra niñas, niños y adolescentes;

- Derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado;

- Derecho a la Paz; Y

- Derecho a la protección contra toda forma de explotación;

Como puede observarse en este listado que se hace mención a un derecho

humano que actualmente resultan fundamentales, es necesario señalar que

para materializar el ejercicio de otro derecho fundamental como nos impera en

este momento "el derecho humano al acceso, disposición y saneamiento del
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agua,, en una Ley específica, motivo de la presente iníciativa, para proponer

como un derecho.

V. El momento crítico que se vive en el mundo entero, ocasionado por la grave

crisis ambiental y climática sín precedentes que afecta al planeta vinculada

estrechamente con la escasez y contaminación del agua,particularmente en el

área metropolitana de Guadalajara, así como las dificultades que enfrenta la

niñez para lograr el pleno reconocimiento de todos sus derechos, hace patente

la necesidad de reconocer de manera explícita el derechos humano al acceso'

disposición y saneamiento del agua que tienen las níñas, niños y adolescentes,

indispensables para hacer efectívos todos sus derechos y así alcanzar su

bienestar y desarrollo integral, para a partir de su reconocimiento fortalecer las

políticas públicas implementadas por el ejecutivo y sus organísmos para la

consecución de talfin.

vl. De igual forma las níñas, niños y adolescentes, son uno de los grupos

poblacionales que son afectados con los efectos negativos que trae consigo la

escasez y la contaminación del agua, así basta señalar que: "El agua es esencial

en el proceso de crecimiento de la níñez; dícho sea, que para el crecimiento y

protección de sus derechos se debe ponderar dos aspectos fundamentales el

acceso al agua de calidad y a los alimentos, con el objeto primordial de las niñas,

niños y adolescentes gocen de condiciones de salud'

La presencia de agua salubre y saneamiento adecuados

educativos contribuye signifícatívamente a materíalizar el

educación.

en los centros
derecho a la

El aprendizaje de un niño se puede ver seríamente obstaculizado, si el plantel

educativo no dispone de agua potable y aseos salubres. Los niños que beben

agua insalubre y utílizan ínstalaciones sanitarias sucias o estropeadas tienen un

alto riesgo de caer enfermos y, en consecuencia, abandonar los estudios'

Coincidimos en que la infancia es una etapa fundamental, en la vida para el

desarrollo integral en la niñez dependerá la posíbilidad de tener adultos

íntegros y plenos. No obstante, las niñas, niños y adolescentes se encuentran

en desventaja en cuanto a su posibilidad de proveerse por sí mismos de las

condíciones y oportunidades para su óptímo crecimiento' Por esto se

encuentran en situación de vulnerabilidad respecto a otros grupos; decimos que

son vulnerables no por la carencia de un marco jurídico que reconozca sus

derechos, sino por la falta de condiciones para que todos cuenten con las

garantías y libertades ofrecidas a través de esos derechos' Entre otros, los niños
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tienen derecho a la salud, y es aquí donde el acceso al agua y al saneamiento,

juegan un papel fundamental.

Me permito reforzar lo antes expuesto bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Abordar la problemática que hoy afecta a la ciudad desde una

perspectiva jurídica-doctrinal, es que se logra establecer el

reconocimiento del agua como un recurso indispensable para la vida, la

dignÍdad humana y el desarrollo integral de las personas, de tal forma

que el acceso a este resulta y se considera en el marco jurídíco nacional

e internacional como un prerrequisito para el ejercicio de otros derechos

fundamentales, como lo son la salud, la alimentacíón, la vivienda y un

ambiente sano. Reconocer el derecho humano al agua es indíspensable,

toda vez que no sólo se atiende a una necesídad material, sino a una

exigencia ética y jurídica de alcance universal. si bÍen las niñas, niños y

adolescentes gozan de los derechos que les corresponden a todos los

individuos, por su condición y situacíón de vulnerabilidad, se advirtió la

necesidad de reconocer de manera específica díchos derechos, al

tiempo de generar las condiciones necesarias que les permitan asegurar

su goce y ejercicío efectivos.

ll. A nível internacional la convención sobre los Derechos del Niño
,,aprobada como tratado internacional de derechos humanos el 20 de

novíembre de 1989... a lo largo de sus 54 artículos, reconoce que los

niños (seres humanos menores de 18 años) son individuos con derecho

de pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar

libremente sus opiniones. Además, la convención es también un modelo

para la salud, la supervÍvencia y el progreso de toda la sociedad humana.

La Convención, como primera ley internacional sobre los derechos de los

niños y niñas, es de carácter obligatorio para los Estados firmantes' Es

también obligación del Estado adoptar las medidas necesarias para dar

efectividad a todos los derechos reconocidos en la convención' una

Convención sobre los derechos del níño era necesaria porque aún

cuando muchos países tenían leyes que protegían a la ínfancia, algunos

no las respetaban. Para los niños esto significaba con frecuencia

pobreza, acceso desígual a la educación, abandono. unos problemas que

afectaban tanto a los niños de los países rícos como pobres. En este

sentido, la aceptación de la Convencíón por parte de un número tan

elevado de países ha reforzado el reconocimiento de la dignidad

Página 4 de L7



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

humana fundamental de la ínfancia, asícomo la necesidad de garantizar

su protección Y desarrollo.

lll. La Convención sobre los Derechos del Niño se ha utilizado en todo el

mundo para promover y proteger los derechos de la infancia. Desde su

aprobación, en el mundo, se han producido avances considerables en el

cumplimiento de los derechos de la infancía a la supervivencia, la salud

y la educación, a través de la prestación de bienes y servicios esenciales;

así como un reconocimiento cada vez mayor de la necesidad de

establecer un entorno protector que defienda a los niños y niñas de la

explotación, los malos tratos y la violencia'

lV. Este instrumento internacional, es el tratado más ratificado de la

historia, 195 Estados han reconocido como obligatorios sus 54 artículos'

En México fue aprobado por el senado de la República el 19 de junio de

1990, siendo promulgado en el Diario oficial de la Federación el 25 de

enero de 1991.

Si bien en La Convención sobre los Derechos del Niño no se reconocen

de manera expresa el derecho humano a un medio ambiente limpio,

sano y sostenible y el derecho humano al acceso, disposición y

saneamiento del agua, en su artículo 24 se dispone lo siguiente:

V

VI

'ARTíCULO 24 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al

disfrute del mós alto nivel posible de salud y a servicios para el

tratamiento de las enfermedades y Ia rehabilitación de lo salud' Los

Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño seo

privado de su derecho aldisfrute de esos servicios sanitarios."

Destacando en el inciso c) del numeral 2 del mismo artículo el

compromiso de los Estados Partes de adoptar medidas apropiadas para

"Combatir las enfermedades y la malnutríción en el marco de la atención

primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la

tecnología dísponible y el suministro de alimentos nutrítivos adecuados

y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de

contaminación del medio ambiente."

Vll. Por otra parte, debe de tomarse en consíderación que existen diversos

tratados internacíonales en materia ambiental, de los cuales el Estado

Mexícano es parte, tales como: El convenio de Viena para la Protección

de la capa de ozono, adoptada en la ciudad devíena el22de marzo de
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1985, aprobada por el senado Mexicano el L1 de septíembre de t987,

con decreto de promulgación publicado en el Diario ofícial de la

Federación el 22 de diciembre de t987, en este instrumento

Ínternacíonal las partes del mísmo se obligan a tomar las medidas

apropiadas para proteger la salud humana y el medío ambiente contra

los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades

humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono.

vlll. La Convención Marco de las Nacíones unidas sobre el cambio

climático, adoptada en la ciudad de Nueva York el 9 de mayo de 1992,

aprobada por el senado Mexicano el 3 de diciembre de L992 y con

decreto de promulgación publicado en el Diario oficial de la Federación

el 7 de mayo de L993; cuyo objetivo es lograr la estabilizacÍón de las

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera a un

nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema

climático. Este niveldebería lograrse en un plazo suficiente para permitir

que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático,

asegurar que la produccíón de alimentos no se vea amenazada y permitir

que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible'

lX. Acuerdo de París, adoptado en París Francia el 1-2 de diciembre de 2AL5,

aprobado por el senado Mexicano el 14 de septiembre de 2Qt6 y con

decreto de promulgación publicado en el Diario Ofícial de la Federación

el 4 de noviembre de 20!6, en donde las partes del citado acuerdo

reconocen que el cambio climático es un problema de toda la

humanidad V gue, al adoptar medidas para hacerle frente, las Partes

deberán respetar, promover y tener en cuenta sus respectivas

obligaciones relativas a los derechos humanos, el derecho a la salud, los

derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los

migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las personas en

situaciones vulnerables y el derecho al desarrollo, así como la igualdad

de género, el empoderamiento de la mujer y la equidad

inte rgeneracional.

x. El convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado en Río de Janeiro

Brasil el 5 de junio de !992, aprobado por el Senado Mexicano el 3 de

diciembre de t992y con decreto de promulgación publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993'

Xl. Como ya fue expuesto anteriormente , íncluso en los tratados

internacionales, las niñas, niños y adolescentes no tienen reconocido de
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manera expresa su derecho a un medío ambiente limpío, sano y

sostenible, ni su derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua,

sí bien muchos países ya los han reconocido en sus constituciones y

leyes, este reconocimiento ha sido general, sin particularizarlo para el

caso de las infancias, lo cual estimamos no debe aguardar, por las

razones ya expuestas en cuanto a la vulnerabilidad en que se encuentra

este grupo, pero también tomando en consideración que hoy en día son

actores clave de la acción sobre la crísis climática y ambiental'

Xll. El derecho humano al agua reconocido en el artículo 4, párrafo sexto y

octavo, de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexícanos

ímplica que todas las personas, atendÍendo a condiciones de igualdad y

no discrimínación, tengan acceso a agua suficiente y asequíble para usos

personales domésticos, incluyendo el consumo para bebidas y

alimentos, la higiene personal, y la preparación de alimentos en el hogar,

mismo numeral que a la letra dice:

"Artículo 4o. ... Toda persona tiene derecho øl occeso, disposición y

saneamiento de ogua porø consumo personal y doméstico en forma

suficiente, sdlubre, aceptobte y dsequibte. Et Estado gorontizoró este

derecho y Io tey deliniró lds bases, apoyos y modalidødes porø el

acceso y uso equitotivo y sustentabte de los recursos hídricos,

estdbleciendo ta participoción de td Federación, las entidades

federotivas y los municipios, así como ta pørticipoción de lo
ciudadanía paro ta consecución de dichosfines"''

Xlll. por su parte la Constitución Política del Estado de Jalisco se situó

como pionero en el reconocímiento del principio del Mínimo Vital al

incoporarlo en su artículo 4, mismo que a la letra dice:

"se reconocen como derechos humanos de las personas que se

encuentren en elterritorio det Estado de Jalisco, los que se enuncian en la

constitución Política de los Esfados lJnidos Mexicanos, así como los

contenidos en la Declaración lJniversal de tos Derechos Humanos,

proclamada por la Asambtea General de las Naciones unidas, en Ia

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los tratados'

convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya

firmado o los que celebre o de que forme patte; atendíendo al principio

del mínimo vital consístente en et eie de ptaneación democrátíco por

el cual el Estado deberá de crear |as condiciones para que toda
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personapuedallevaracabosuproyectodevida.',(PoderLegislotivo

del Estodo de Jalisco, 2024)

Al hilo de lo recientemente expuesto, concluyentemente evidenciamos la

vulneracíón de este principio ante la situación actual del abastecimiento de

agua en el área metropolitana de Guadalajara.Para entender de manera óptima

lo plasmador una definición del prinicpio del mínimo vital es: un derecho

fundamentalque dífícilmente podría entenderse de manei'a aislada, si no como

un mecanismo dirigido a los individuos en su carácter de personas físícas,

sustentado en los príncipios de Estado Social de Derecho y en la dignidad

humana por medío del cual se pretende dar acceso a un piso básico de derechos

(a la vida, a la igualdad, salud, agua, vivienda, traba¡o y seguridad soc¡al, entre

otros,) expresamente señalados en los textos constitucionales a través de la

obligación del Estado de implementar acciones positivas y negativas, con el

objetivo que las personas cuenten con las oportunidades y capacidades para

poder llevar a cabo un proyecto de vida digna. En palabras más simples, es un

derecho de derechos.

xlv. si bien es cierto que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes en el Estado de Jalisco, ya hace una referencia al derecho

a un medio ambíente sano, en su artículo 62, dícha referencia es muy

general,porloqueseestimaqueenelcitadoordenamientonosele
otorga al derecho que nos ocupa la relevancia que este tiene, por el

contrarío, solo queda inmerso en la disposición mencionada en los

siguientes térmínos:

,,Artículo 62. Niñas, niños y odolescentes tienen derecho o gozar de

unmedioambientesono,ecológicamenteequilibrodoyodecuadopara
su sono desørrollo, salud y bienestar'"

Este artículo forma parte del capítulo XIX denominado "Derecho a un Medio

Ambiente sano, Adecuado y Ecológicamente Equilibrado".

xv. Por lo que respecta al derecho al acceso, disposición y saneamiento del

agua, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de

Jalisco, lo menciona con el carácter de atribucíón de las autoridades, esto en la

fracción lll de su artículo 38, en los siguientes términos:
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,,Artículo 38. Las outoridades de salud del Estado deberán garantizor Ia

protección,promoción,ejercicioyplenocumplimientodelosderechosdeniñas,
niños y odolescentes a trovés del sistemq estotal de salud, pøro lo cuol deberán:

I a 11...

tlt.tmpulsarprogramqsdeprevencióneinformaciónycombotirlostrostornosde
la conducta olimentaria medionte lo promoción de una alimeniación odecuøda y

equîlibroda,elconsumodeaguapotableyelfomentodeleierciciofísico,para
prevenir la desnutrición y to obesidod infantíl;"

Es evidente que no se reconoce explícitamente como derecho, sino como una

atribución en materia alimentaria, lo que desde nuestra perspectiva tiene que

corregirse.

xv. Por último y en base a la materia de la presente iniciativa se propone

incluir como integrante del sistema de Protección lntegral de Niñas,

Niños y Adolescentes del Estado, a la secretaría del Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, así como invitada permanente a la secretaría de

Gestión lntegral de Agua, esto en los íncisos J y K respectivamente del

Artículo 95 de la leY.

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE

JALISCO

Artículo 8. Son derechos de niñas, ni nos

y adolescentes:

l. La vida, la supervivencia, el desarrollo y

el máximo bienestar íntegral posible;

ll. La prioridad;

lll. A la ídentidad;

lV. Desarrollarse en un ambiente familíar

sano y a la unidad familiar;

V. La igualdad sustantiva;

Vl. A no ser discrimínado;

Vll. A vivir en condiciones de bienestar y

a un sano desarrollo integral;

TEXTO VIGENTE

Artículo 8. Son derechos de niñas, niños

y adolescentes:

t. (...);

il.(...);

ilr. (...);

tv.(...);

v.(...);

vt.(...);

vil. (...);
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TEXTO VIGENTE

Vlll. A una vída libre de violencía y a la

integridad Personal;

lX. La proteccíón de la salud Y a la

seguridad social;

X. A la inclusíón en caso de discapacidad;

Xl. La educación;

Xll. Al juego, descanso y esparcimiento;

Xlll. A la libertad de convicciones éticas,

pensamiento, conciencia, religión y

cultura;

XlV. A la libertad de exPresión Y de

acceso a la información; a decÍr lo que

piensan y ser escuchados con atención

por sus padres;

XV. De asociación Y reunión;

XVl. A la participación, debiendo ser

escuchados por las autoridades;

XVlll. A la seguridad jurídica y al debido

proceso;

XlX. Al respecto de sus derechos en caso

de ser migrantes;

XX. Al acceso a las tecnologías de la

información y comunicación, así como a

los servícios de radíodifusión Y

telecomunicaciones, incluido el de

banda ancha e internet;

XXl. A ser adoPtados, conforme a lo

previsto en la legislación civil;

XVll. A la intimidad;

PROPUESTA DE MODIFICACI N

vilr. (...);

tx.(...);

x.(...);

xt.(...);

xil. (...);

xilr. (...);

xrv. (...);

xv.(...);

xvr. (...);

xvil. {...);

xvilr. (...);

xrx. (...);

xx.(...);

xxr. (...);

Página 10 de 17



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TEXTO VIGENTE

XXll. A las visitas y convívencia con sus

padres, salvo en los casos específícos

cuando se restrinja o limite Por

autoridad judicial, en los términos de la

legislación corresPondiente;

XXlll. A la crianza, y a recíbir buen trato y

consideración por parte de sus padres o

personas de quienes recíben su guarda y

custodia;

XXIV. Los alimentos Y nutrición

adecuada;

XXV. La proteccíón y la asistencia social

cuando se encuentren en condiciones de

vulnerabilidad;

XXVI. A la Privacidad de sus datos

personales en actuacíones

admínistratívas y ju risdiccionales;

XXVll. A un medio ambiente sano Y

ecológicamente equilibrado;

XXV|ll. Que sus ascendíentes, tutores y

custodios preserven Y exijan el

cumplimiento de sus derechos;

XXIX. A ser protegidos contra toda forma

de explotacÍón;

XXX. El derecho humano a la Paz; Y

XXXI. Los demás derechos contenidos en

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexícanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado

Mexicano forme Parte Y en las

disposiciones legales aplicables.

TAPROP UES DE MODIF¡CACI ów

(Recorre al orden)
XXV|ll. Derecho al acceso, disposición y

saneam¡ento del agua;

XXIX. Que sus ascendientes, tutores y

custodios Preserven Y exijan el

cumplimiento de sus derechos;

XXX. A ser protegidos contra toda forma

de explotación;

XXl. El derecho humano a la Paz; Y

XXXIl. Los demás derechos contenidos en

la Constitucíón PolÍtíca de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados

internacíonales de los que el Estado

Mexicano forme Parte Y en las

xxil. (...);

xxilr. (...);

xxvil. (...);

xxrv. (...);

xxv. (...);

vixvr. (...);

dis licables.ciones I les a
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CAP XIX

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes

tienen derecho a gozar de un medio

ambiente sano, ecológicamente

equilibrado y adecuado para su sano

desarrollo, salud Y bienestar.

Artículo 63. Las autoridades a fin de

tutelar este derecho deben:

l. Dar a conocer los Programas

encaminados al mejoramiento de los

problemas ambientales; e

ll. lncorporar contenidos relacionados

con el cuidado, la conservación del

equilibrio ecológíco y el desarrollo

sostenible en los programas educativos

de la educación obligatoría.

TEXTO VIGENTE

Se Adiciona

CAPíTULO XXI

Del Derecho al acceso, disposición y

saneamiento delagua.

Artículo 64 Bis. Niñas, niños Y

adolescentes tienen derecho al acceso,

disposicíón y saneamiento del agua para

su consumo e hígiene que les permita

alcanzar su desarrollo, bienestar y pleno

disfrute de todos sus derechos.

Artículo 64 Ter Las autoridades, en el

ámbito de sus respectivas competencias,

para garantizar a las niñas, niños Y

adolescentes el acceso, dísposícíón y

saneamiento del a, deberán

CAP XIX

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes

tíenen derecho a gozar de un medio

ambiente sano, ecológicamente

equilibrado y adecuado para su sano

desarrollo, salud y bienestar que les

permita el pleno disfrute de todos sus

derechos.

Artículo 63. Las autoridades a fin de

tutelar este derecho deben:

l. Dar a conocer los Programas

encamínados al mejoramiento de los

problemas ambientales; e

ll. lncorporar contenídos relacionados

con el cuidado, la conservación del

equilibrio ecológico y el desarrollo

sostenible en los programas educativos

de la educación obligatoria.

lll. lmplementar medidas que

contr¡buyan a la mitigación de los

efectos del cambio climático Y a la

resil iencia ante fenómenos naturales;
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Artículo 95. La comtston

interinstitucional del Sistema Estatal de

Protección se integrará de la siguiente

forma:

l. La Presídencia;

ll. La Vicepresidencia;

lll. La Secretaría Ejecutiva, quien sólo

participará con derecho a voz;

lV. Los titulares o directores generales

de las siguientes dePendencías Y

organismos, quíenes podrán designar un

suplente:

a) Secretaría General de Gobierno;

b) Secretaría de lgualdad Sustantíva

entre Mujeres Y Hombres;

c) Fiscalía Estatal;

l. lmplementar acciones para que el agua

destinada a su consumo sea salubre,

libre de microorganismos patógenos,

sustancias químicas Y Peligros

radiológicos que constituyan riesgo a su

salud;

ll. Establecer en escuelas públicas,

parques, plazas comerciales, y oficinas

públicas del Gobierno del Estado de

Jalisco bebederos o estaciones de

recarga de agua Potable, Y

Generar políticas públÍcas para favorecer

la instalación de sistemas Para la

captación y reutilízación de aguas

pluviales en todos los edificios públicos,

así como en las unidades habitacíonales,

colonias, pueblos y barrios en donde no

haya abastecimiento continuo o no

exista la red de agua ble.

TEXTOV¡GENTE PROPUESTA DE MOD¡FICACI N

Artículo 95' La comísión

interinstitucional del Sistema Estatal de

Proteccíén se integrará de la síguÍente

ilr. (...);

r.(...);

c) (...);

tv. (...):

il.(...);

);

forma:

a) (...

b)(...

d Secretaría de Salu
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e) Secretaría de Educación;

f) Secretaría de Trabajo y Previsión

Social;
g) Secretaría de Cultura;

h) Secretaría de Plarieación Y

Particípación Ciudadana; Y

i) Procuraduría Social;

V. Comisión Estatal de Derechos

Humanos;

Vl. Las síguíentes Secretarías Federales

podrán nombrar un representante en la

comísión:

a) Secretaría de Gobernacíón. SEGOB;

b) Secretaría de Relaciones Exteriores'

sER (src);

c) Secretaría de Salud. SSA;

d) Secretaría de Hacienda y Crédito

Público. SHCP;

e) Secretaría de Bienestar. BIENESTAR;

f) Secretaría de Educación Pública' SEP;

g) Secretaría del Trabajo y Previsión

Social. STPS; Y

h) Sistema Nacional para el Desarrollo

lntegral de la Familia. SNDIF

Vll. Representantes de universidades,

medíos de comunicación, organismos

sociales y de sociedad civil,

especializados en temáticas de la niñez,

a invitación de la comisión

ínterinstitucional, en los térmínos que

establezca el Reglamento de la LeY;

TEXTOVIGENTE PROPUEST A DE

j) Secretaría de Medio Ambiente Y

Desarrollo Territorial; Y

k) Secretaría de Gestión lntegral del

Agua

i) (...);

h) (...)

vt.(...)

vlll.

vil. (...);

v.(...);

Se Adiciona

b );

e) (...);

h){...);

e) (...);

f) (...);

e) (...);

f) (...);

e) (...); Y

c) {...);
d) (...);
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Por lo anterior, propongo esta elevada asamblea legislativa del congreso

del Estado de Jalisco la presente iniciativa de

DECRETO

único. Se adiciona al artículo I la fracción XXV¡ll y recorriendo al orden

las fracciones XXIX, XXX, XXXI y XXXll, reforma el artículo 62, se

adiciona la fracción lll al artículo ò3, se adiciona el capítulo XXI "Del

Derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua" y los artículos

64 bis y 64 ter; se adici'ona el inóiso J y K a la fracción lV del artículo 95

a la Ley de Los Derechos de Niñas, Nlnos y Adolescentes en el Estado

de Jalisco. conforme a lo siguiente:

Vlll. Por lo menos tres presidentes

municipales, a Ínvitación de la comísión

interinstitucional; Y

lX. Los responsables operatívos de las

dependencÍas o instituciones públicas,

relacionados con los temas de niñez, a

ínvitación de la comisión

interinstitucional.

Los integrantes enunciados en las

fraccíones Vl a la lX partíciparán con

derecho a voz.

Serán invitados Permanentes a las

sesiones del Sistema Estatal de

Protección, la persona titular de la

Coordinación General Estratégica de

Desarrollo Social, la persona titular de la

CoordínacÍón General Estratégica de

Segurídad así como la persona títular de

la Coordinacíón General Estratégica de

Crecimiento y Desarrollo Económico del

Ejecutivo del Estado, la persona titular de

la comisión legislativa que conozca sobre

niñas, niños Y adolescentes en el

Congreso del Estado y un representante

del Poder Judícial del Estado, quíenes

intervendrán con voz Pero sin voto.

TEXTOVIGENTE

tx.(...)

Los integrantes enunciados en las

fracciones Vl a la lX partíciparán con

derecho a voz.

(...)
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LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL

ESTADO DE JALISCO.

Artículo 8. Son derechos de niñas, niños y adolescentes:

l. a la (...);

XXV)lI. Derecho al acceso, disposicion y saneamiento del agua;

xxtx. Que sus ascendiente.s, fufores y custodios preserve n y exiian el

cumplimienfo de sus derechos;

WX. A ser protegidos contra toda forma de explotación;

XXX\. El derecho humano a la Paz; Y

XXX|t. Los demás derechos contenidos en la ConstituciÓn Política de /os

Esfados lJnidos Meiic,anos, en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano forme parte y en las disposiciones /egales aplicables'

CAPíTIJLO XIX

Artícuto 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a gozar de un

medio ambiente sano, ecológicamente equitibrado y adecuado para su

sano desa rrollo, salud y bieñestar que les permita el pleno disfrute de

fodos sus derechos.

Artícuto 63. Las autoridades a fin de tutelar este derecho deben:

L Dar a conocer los programas encaminados al meioramiento de los

problemas ambientales; e

l!. lncorporar contenidos relacionados con el cuidado, la conseruaciÓn del

equitibrio eco!ógico y eldesarrolto sostenible en los programas educativos

de la educación obligatoria.

til. tmptementar medidas que contribuyan a ta mitigacion de los efectos

det cambio ctimático y a ta resiliencia ante fenómenos naturales;

Se Adiciona.

CAPíTULO XXI
Del Derecho al acceso, disposicion y saneamiento del agua.

Artícuto 64 Bis. Niñae niños y adolescentes tienen derecho al acceso,

disposición y ,"r""rí"nto dei agua para su consumo e higiene que les

permita alcánzar su desarrollo, 
-bienestar y pleno disfrute de fodos sus

derechos
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Artículo 64 Ter Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas

competencias, para garantizar a las niñas, niños y adolescentes el

u"""ro, disposición y saneamiento del agua, deberán:

t. tmptementar acciones para que el agua destinada a su consumo sea

salu'bre, tibre de microorganismos patógenos, sustancias químicas y

peligros radiotÓgicos que constituyan riesgo a su salud;

il. Establecer en escuelas pírblicas, parques, plazas comerciales, y

oficinas pÚbticas det Gobierno det Estado de Jalisco bebederos o

esfaciones de recarga de agua potable, y

Generar políticas pubticas para favorecer la instalacion de sistemas para

la captación y reutitizaciÓn de aguas pluviales en todos los edlflclos

púbticos, así'como en las unidades habitacionales, colonias, pueblos y

barrios en donde no haya abastecimiento continuo o no exista la red de

agua potable.

Artículo 95. La comision interinstitucional del sisfema Estatal de

Protección se integrará de la siguiente forma:

t. a ttt (...);

tv. (...):

a) a ta i).(...);

j) secretaría de Medio Ambiente y Desarrolla Territorial; y

k) Secretaría de GestiÓn lntegral del Agua

ART I C I.' LOS TRA NS'TOR'OS

Primero. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
salón de sesiones del Patacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, 8 de mayo de

Dra. Marta Estela na

na L7 de L7


